
Ddo: Luis Orlando Montenegro Hernández                                                                                                                                                                   
Rad. 2020-018-00     
 

SECRETARIA  
A Despacho de la señora Juez. Pasa con proceso de sensibilización por parte de la 
trabajadora social del Despacho en el que llegan a acuerdos respecto de los 
bienes y deudas de la sociedad conyugal MONTENEGRO-CORDOBA. Sírvase 
Proveer. 
Cali, 27 de julio de 2021 
 
 

    Auto No. 1301 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
    Cali, veintisiete de julio de dos mil veintiuno. 
 

Proceso:   Liquidación de Sociedad Conyugal  

Radicación:   760013110004202000001800 

Demandante:  Diana Carolina Córdoba Salazar  

Demandado:  Luis Orlando Montenegro Hernández  
 
    Evidenciado el escrito que antecede, el Juzgado Cuarto 
de Familia de Oralidad de Cali 
 

RESUELVE  
   
  Agregar el acuerdo de sensibilización realizado dentro del 
proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal promovida por la señora Diana 
Carolina Córdoba Salazar contra el señor Luis Orlando Montenegro Hernández, a fin 
de tener en cuenta en la diligencia de inventarios y avalúos de la sociedad conyugal 
MONTENEGRO – CORDOBA.-  
 
 
    NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 

 

                                             
      LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 
Leo.  
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